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Tema 17 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, 
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas 
por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 

2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar 
esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y a los menores sujetos a su tutela, o 
guarda y custodia, víctimas de esta violencia. 

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, 
incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad. 

4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el objetivo de 
causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte 
de las personas indicadas en el apartado primero. 

Artículo 2. Principios rectores. 

A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar los siguientes fines: 

a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los poderes públicos 
de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, sanitario, publicitario y mediático. 

b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante las 
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los servicios 
establecidos al efecto. 

c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los servicios 
sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación integral, así como 
establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya existentes a nivel municipal 
y autonómico. 

d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los requerimientos de la 
relación laboral y de empleo público con las circunstancias de aquellas trabajadoras o funcionarias 
que sufran violencia de género. 

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con el fin de 
facilitar su integración social. 
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f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración General del Estado, 
a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, en colaboración 
con el Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación de políticas públicas 
dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la violencia contemplada en la presente Ley. 

g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, desde las 
instancias jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género. 

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos para asegurar 
la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción adecuada a los culpables 
de los mismos. 

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde 
la sociedad civil actúan contra la violencia de género. 

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso de 
información, atención y protección a las víctimas. 

k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su aplicación se tengan 
en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las mujeres víctimas de violencia de 
género. 

TÍTULO I Medidas de sensibilización, prevención y detección 

Artículo 3. Planes de sensibilización. 

1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera inmediata a la entrada en vigor de esta ley, 
con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá en marcha un Plan Estatal de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género con carácter permanente que como mínimo recoja los siguientes 
elementos: 

a) Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas en el respeto de los 
derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, todo 
ello desde la perspectiva de las relaciones de género. 

b) Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un trabajo comunitario e intercultural, incluyendo 
el ámbito de las tecnologías de la información y el digital. 

c) Que contemple un amplio programa de formación complementaria y de reciclaje de los 
profesionales que intervienen en estas situaciones. 

d) Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en un plazo máximo de un 
mes, en la que se ha de asegurar la presencia de las víctimas y su entorno, las instituciones, los 
profesionales y de personas de reconocido prestigio social relacionado con el tratamiento de estos 
temas. 

La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, oída la Comisión a la que se refiere el párrafo 
anterior, elaborará el Informe anual de evaluación del Plan Estatal de Sensibilización y Prevención de la 
Violencia de Género y lo remitirá a las Cortes Generales. 

2. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán además campañas de información y 
sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género. 
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3. Las campañas de información y sensibilización contra esta forma de violencia se realizarán de manera que 
se garantice el acceso a las mismas de las personas con discapacidad. 

CAPÍTULO I En el ámbito educativo 

Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo. 

1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 

Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los 
obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres y mujeres y la formación para la prevención de 
conflictos y para la resolución pacífica de los mismos. 

2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el aprendizaje en la resolución pacífica de 
conflictos. 

3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su capacidad para adquirir habilidades en 
la resolución pacífica de conflictos y para comprender y respetar la igualdad entre sexos. 

4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado la capacidad para 
relacionarse con los demás de forma pacífica y para conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades 
de hombres y mujeres. 

5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar en el alumnado la capacidad para 
consolidar su madurez personal, social y moral, que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
para analizar y valorar críticamente las desigualdades de sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 

6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos desarrollar actividades en la resolución 
pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la dignidad de las personas y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación, docencia e 
investigación en igualdad de género y no discriminación de forma transversal. 

Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia de género. 

Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización inmediata de los hijos que se vean 
afectados por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de género. 

Artículo 6. Fomento de la igualdad. 

Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las Administraciones educativas velarán 
para que en todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios y para 
que fomenten el igual valor de hombres y mujeres. 

Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado. 

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los planes de formación inicial 
y permanente del profesorado se incluya una formación específica en materia de igualdad, con el fin de 
asegurar que adquieren los conocimientos y las técnicas necesarias que les habiliten para: 



T EMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC I TEMA I 

 

  Pàgina 4 de 11 

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre 
hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia. 

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos, en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la mujer y los hijos 
e hijas. 

d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones por parte de 
mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la corresponsabilidad entre los 
mismos en el ámbito doméstico. 

Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares. 

Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos Escolares impulsen la adopción de medidas 
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo 
Escolar del Estado se asegurará la representación del Instituto de la Mujer y de las organizaciones que 
defiendan los intereses de las mujeres, con implantación en todo el territorio nacional. 

Artículo 9. Actuación de la inspección educativa. 

Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores 
recogidos en este capítulo en el sistema educativo destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y 
hombres. 

CAPÍTULO II En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación 

Artículo 10. Publicidad ilícita. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, se considerará 
ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter vejatorio o discriminatorio. 

Artículo 11. 

El Ente público al que corresponda velar para que los medios audiovisuales cumplan sus obligaciones 
adoptará las medidas que procedan para asegurar un tratamiento de la mujer conforme con los principios y 
valores constitucionales, sin perjuicio de las posibles actuaciones por parte de otras entidades. 

Artículo 12. Titulares de la acción de cesación y rectificación. 

La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer , el Instituto de la Mujer u órgano 
equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Fiscal y las Asociaciones que tengan como objetivo 
único la defensa de los intereses de la mujer estarán legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción 
de cesación de publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la 
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 
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Artículo 13. Medios de comunicación. 

1. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento estricto de la legislación en lo relativo a la 
protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, con especial atención a la erradicación de 
conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las mujeres en todos los medios de comunicación 
social, de acuerdo con la legislación vigente. 

2. La Administración pública promoverá acuerdos de autorregulación que, contando con mecanismos de 
control preventivo y de resolución extrajudicial de controversias eficaces, contribuyan al cumplimiento de la 
legislación publicitaria. 

Artículo 14. 

Los medios de comunicación fomentarán la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombre y mujer, 
evitando toda discriminación entre ellos. 

La difusión de informaciones relativas a la violencia sobre la mujer garantizará, con la correspondiente 
objetividad informativa, la defensa de los derechos humanos, la libertad y dignidad de las mujeres víctimas 
de violencia y de sus hijos. En particular, se tendrá especial cuidado en el tratamiento gráfico de las 
informaciones. 

TÍTULO II Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 

CAPÍTULO I Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la 
asistencia jurídica gratuita 

Artículo 17. Garantía de los derechos de las víctimas. 

1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género tienen garantizados los derechos reconocidos en esta 
ley, sin que pueda existir discriminación en el acceso a los mismos. 

2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas de la violencia de género, 
en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a hacer reales y efectivos sus derechos 
constitucionales a la integridad física y moral, a la libertad y seguridad y a la igualdad y no discriminación por 
razón de sexo. 

3. Los servicios de información y orientación, atención psicosocial inmediata, telefónica y en línea, 
asesoramiento jurídico 24 horas, los servicios de acogida y asistencia social integral, consistentes en 
orientación jurídica, psicológica y social destinadas a las víctimas de violencias contra las mujeres tendrán 
carácter de servicios esenciales. 

En caso de que concurra cualquier situación que dificulte el acceso o la prestación de tales servicios, las 
administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar su normal 
funcionamiento y su adaptación, si fuera necesario, a las necesidades específicas de las víctimas derivadas de 
la situación de dicha situación excepcional. 

Igualmente, se garantizará el normal funcionamiento y prestación del sistema de seguimiento por medios 
telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia 
de violencia de género. 
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Artículo 18. Derecho a la información. 

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información y asesoramiento 
adecuado a su situación personal, sin que pueda existir discriminación en el acceso a los mismos, a través de 
los servicios, organismos u oficinas que puedan disponer las administraciones públicas. 

Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta ley relativas a su protección y seguridad, 
y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al lugar de prestación de los servicios de 
atención, emergencia, apoyo y recuperación integral. 

2. Se garantizará, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad víctimas de violencia 
de género tengan acceso integral a la información sobre sus derechos y sobre los recursos existentes. Esta 
información deberá ofrecerse en formato accesible y comprensible a las personas con discapacidad, tales 
como lengua de signos u otras modalidades u opciones de comunicación, incluidos los sistemas alternativos 
y aumentativos. 

3. Asimismo, se articularán los medios necesarios para que las mujeres víctimas de violencia de género que 
por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una mayor dificultad para el acceso integral a la 
información, tengan garantizado el ejercicio efectivo de este derecho. La información deberá ser accesible 
para las mujeres que desconozcan el castellano o, en su caso, la otra lengua oficial de su territorio de 
residencia. 

Artículo 19. Derecho a la atención integral. 

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, 
de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de estos servicios por parte de las 
comunidades autónomas y las Corporaciones Locales responderá a los principios de atención permanente, 
actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional. 

2. La atención multidisciplinar implicará especialmente: 

a) Información a las víctimas. 

b) Atención psicológica. 

c) Apoyo social. 

d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer. 

e) Apoyo educativo a la unidad familiar. 

f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la adquisición 
de habilidades en la resolución no violenta de conflictos. 

g) Apoyo a la formación e inserción laboral. 

3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su personal, por sus 
características de convergencia e integración de acciones, garanticen la efectividad de los indicados principios, 
asegurando, en todo caso, la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los mismos. En todo caso, se procurará 
una distribución territorial equitativa de los servicios y se garantizará su accesibilidad a las mujeres de las 
zonas rurales y otras zonas alejadas. 
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4. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de Seguridad, los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica 
a las víctimas del ámbito geográfico correspondiente. Estos servicios podrán solicitar al órgano judicial las 
medidas urgentes que consideren necesarias. 

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios sociales los menores que 
se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la persona agredida, o convivan en contextos 
familiares en los que se cometen actos de violencia de género. A estos efectos, los servicios sociales deberán 
contar con personal específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de 
forma eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que viven en 
entornos familiares donde existe violencia de género. En particular, deberán contar con profesionales de la 
psicología infantil para la atención de las hijas e hijos menores víctimas de violencia de género, incluida la 
violencia vicaria. 

6. En los instrumentos y procedimientos de cooperación entre la Administración General del Estado y la 
Administración de las comunidades autónomas en las materias reguladas en este artículo, se incluirán 
compromisos de aportación, por parte de la Administración General del Estado, de recursos financieros 
referidos específicamente a la prestación de los servicios. 

7. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los programas y acciones que se lleven a cabo y emitirán 
recomendaciones para su mejora. 

Artículo 19 bis. Derecho a la atención sanitaria. 

1. El Sistema Público de Salud garantizará a las mujeres víctimas de violencia de género, así como a sus hijos 
e hijas, el derecho a la atención sanitaria, con especial atención psicológica y psiquiátrica, y al seguimiento 
de la evolución de su estado de salud hasta su total recuperación, en lo concerniente a la sintomatología o 
las secuelas psíquicas y físicas derivadas de la situación de violencia sufrida. Asimismo, los servicios sanitarios 
deberán contar con psicólogos infantiles para la atención de los hijos e hijas menores que sean víctimas de 
violencia vicaria. 

2. Estos servicios se prestarán, garantizando la privacidad y la intimidad de las mujeres y el respeto, en todo 
caso, a las decisiones que ellas tomen en relación a su atención sanitaria. 

3. Asimismo, se establecerán medidas específicas para la detección, intervención y asistencia en situaciones 
de violencia contra mujeres con discapacidad, mujeres con problemas de salud mental, adicciones u otras 
problemáticas u otros casos de adicciones derivadas o añadidas a la violencia. 

Artículo 20. Asistencia jurídica. 

1. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito en el momento 
inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la defensa y representación gratuitas por 
abogado y procurador en todos los procesos y procedimientos administrativos que tengan causa directa o 
indirecta en la violencia padecida. En estos supuestos, una misma dirección letrada deberá asumir la defensa 
de la víctima, siempre que con ello se garantice debidamente su derecho de defensa. Este derecho asistirá 
también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no fueran partícipes en los 
hechos. En todo caso, se garantizará la defensa jurídica, gratuita y especializada de forma inmediata a todas 
las víctimas de violencia de género que lo soliciten. 

2. En todo caso, cuando se trate de garantizar la defensa y asistencia jurídica a las víctimas de violencia de 
género, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996, de 10 enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita. 
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3. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos de especialización, 
asegurarán una formación específica que coadyuve al ejercicio profesional de una defensa eficaz en materia 
de violencia de género. 

4. Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán las medidas necesarias para la designación urgente de 
letrado o letrada de oficio en los procedimientos que se sigan por violencia de género y para asegurar su 
inmediata presencia y asistencia a las víctimas. 

5. Los Colegios de Procuradores adoptarán las medidas necesarias para la designación urgente de procurador 
o procuradora en los procedimientos que se sigan por violencia de género cuando la víctima desee personarse 
como acusación particular. 

6. El abogado o abogada designado para la víctima tendrá también habilitación legal para la representación 
procesal de aquella hasta la designación del procurador o procuradora, en tanto la víctima no se haya 
personado como acusación conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente. Hasta entonces cumplirá el 
abogado o abogada el deber de señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y traslados de 
documentos. 

7. Las víctimas de violencia de género podrán personarse como acusación particular en cualquier momento 
del procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya practicadas antes de su 
personación, ni podrá suponer una merma del derecho de defensa del acusado. 

CAPÍTULO III Derechos de las funcionarias públicas 

Artículo 24. Ámbito de los derechos. 

La funcionaria víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la reordenación de su tiempo 
de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la excedencia en los términos que se determinen 
en su legislación específica. 

Artículo 25. Justificación de las faltas de asistencia. 

Las ausencias totales o parciales al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada de la 
violencia de género sufrida por una mujer funcionaria se considerarán justificadas en los términos que se 
determine en su legislación específica. 

Artículo 26. Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las funcionarias. 

La acreditación de las circunstancias que dan lugar al reconocimiento de los derechos de movilidad geográfica 
de centro de trabajo, excedencia, y reducción o reordenación del tiempo de trabajo, se realizará en los 
términos establecidos en el artículo 23.  
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TÍTULO III Tutela Institucional 

Artículo 30. Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. 

1. Se constituirá el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como órgano colegiado adscrito al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al que corresponderá el asesoramiento, evaluación, colaboración 
institucional, elaboración de informes y estudios, y propuestas de actuación en materia de violencia de 
género. Estos informes, estudios y propuestas considerarán de forma especial la situación de las mujeres con 
mayor riesgo de sufrir violencia de género o con mayores dificultades para acceder a los servicios. En 
cualquier caso, los datos contenidos en dichos informes, estudios y propuestas se consignarán desagregados 
por sexo. 

2. El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer remitirá al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, 
con periodicidad anual, un informe sobre la evolución de la violencia ejercida sobre la mujer en los términos 
a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, con determinación de los tipos penales que se hayan aplicado, 
y de la efectividad de las medidas acordadas para la protección de las víctimas. El informe destacará asimismo 
las necesidades de reforma legal con objeto de garantizar que la aplicación de las medidas de protección 
adoptadas puedan asegurar el máximo nivel de tutela para las mujeres. 

3. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, su régimen de funcionamiento y su composición, en 
la que se garantizará, en todo caso, la participación de las Comunidades Autónomas, las entidades locales, 
los agentes sociales, las asociaciones de consumidores y usuarios, y las organizaciones de mujeres con 
implantación en todo el territorio del Estado así como de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. 

TÍTULO V Tutela Judicial 

CAPÍTULO IV Medidas judiciales de protección y de seguridad de las 
víctimas 

Artículo 61. Disposiciones generales. 

1. Las medidas de protección y seguridad previstas en el presente capítulo serán compatibles con 
cualesquiera de las medidas cautelares y de aseguramiento que se pueden adoptar en los procesos civiles y 
penales. 

2. En todos los procedimientos relacionados con la violencia de género, el Juez competente deberá 
pronunciarse en todo caso, de oficio o a instancia de las víctimas, de los hijos, de las personas que convivan 
con ellas o se hallen sujetas a su guarda o custodia, del Ministerio Fiscal o de la Administración de la que 
dependan los servicios de atención a las víctimas o su acogida, sobre la pertinencia de la adopción de las 
medidas cautelares y de aseguramiento contempladas en este capítulo, especialmente sobre las recogidas en 
los artículos 64, 65 y 66, determinando su plazo y su régimen de cumplimiento y, si procediera, las medidas 
complementarias a ellas que fueran precisas. 

Artículo 62. De la orden de protección. 

Recibida la solicitud de adopción de una orden de protección, el Juez de Violencia sobre la Mujer y, en su 
caso, el Juez de Guardia, actuarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 544 ter de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
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Artículo 63. De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad. 

1. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se protegerá la intimidad de 
las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que 
esté bajo su guarda o custodia. 

2. Los Jueces competentes podrán acordar, de oficio o a instancia de parte, que las vistas se desarrollen a 
puerta cerrada y que las actuaciones sean reservadas. 

Artículo 64. De las medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones. 

1. El Juez podrá ordenar la salida obligatoria del inculpado por violencia de género del domicilio en el que 
hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la unidad familiar, así como la prohibición de volver al 
mismo. 

2. El Juez, con carácter excepcional, podrá autorizar que la persona protegida concierte, con una agencia o 
sociedad pública allí donde la hubiere y que incluya entre sus actividades la del arrendamiento de viviendas, 
la permuta del uso atribuido de la vivienda familiar de la que sean copropietarios, por el uso de otra vivienda, 
durante el tiempo y en las condiciones que se determinen. 

3. El Juez podrá prohibir al inculpado que se aproxime a la persona protegida, lo que le impide acercarse a la 
misma en cualquier lugar donde se encuentre, así como acercarse a su domicilio, a su lugar de trabajo o a 
cualquier otro que sea frecuentado por ella. 

Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la tecnología adecuada para verificar de inmediato su 
incumplimiento. 

El Juez fijará una distancia mínima entre el inculpado y la persona protegida que no se podrá rebasar, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal. 

4. La medida de alejamiento podrá acordarse con independencia de que la persona afectada, o aquéllas a 
quienes se pretenda proteger, hubieran abandonado previamente el lugar. 

5. El Juez podrá prohibir al inculpado toda clase de comunicación con la persona o personas que se indique, 
bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal. 

6. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores podrán acordarse acumulada o separadamente. 

Artículo 65. De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia de menores. 

El Juez podrá suspender para el inculpado por violencia de género el ejercicio de la patria potestad, guarda y 
custodia, acogimiento, tutela, curatela o guarda de hecho, respecto de los menores que dependan de él. 

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma en la que se ejercerá 
la patria potestad y, en su caso, la guarda y custodia, el acogimiento, la tutela, la curatela o la guarda de hecho 
de lo menores. Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
recuperación de los menores y de la mujer, y realizará un seguimiento periódico de su evolución. 
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Artículo 66. De la medida de suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o comunicación 
con los menores. 

El Juez ordenará la suspensión del régimen de visitas, estancia, relación o comunicación del inculpado por 
violencia de género respecto de los menores que dependan de él. Si, en interés superior del menor, no 
acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre la forma en que se ejercerá el régimen 
de estancia, relación o comunicación del inculpado por violencia de género respecto de los menores que 
dependan del mismo. Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
recuperación de los menores y de la mujer, a través de servicios de atención especializada, y realizará un 
seguimiento periódico de su evolución, en coordinación con dichos servicios. 

Artículo 67. De la medida de suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas. 

El Juez podrá acordar, respecto de los inculpados en delitos relacionados con la violencia a que se refiere esta 
Ley, la suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas, con la obligación de depositarlas en los 
términos establecidos por la normativa vigente. 

Artículo 68. Garantías para la adopción de las medidas. 

Las medidas restrictivas de derechos contenidas en este capítulo deberán adoptarse mediante auto motivado 
en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad, y, en todo caso, con intervención del Ministerio Fiscal 
y respeto de los principios de contradicción, audiencia y defensa. 

Artículo 69. Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad. 

Las medidas de este capítulo podrán mantenerse tras la sentencia definitiva y durante la tramitación de los 
eventuales recursos que correspondiesen. En este caso, deberá hacerse constar en la sentencia el 
mantenimiento de tales medidas. 


